
 
 
 
 
 
 

 

“Por medio de la cual se procede a hacer efectiva la Condición resolutoria de la resolución 413 de 
2025 por medio de la cual se concedió la autorización de espacio público para la extensión comercial 

de actividades gastronómicas al establecimiento de comercio EL GRAN VATELL” 

 

 Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 
PBX: (+571) 382 2510  |  Atención a la ciudadanía: 350 7062  
Línea gratuita 018000127700  |  Línea 195 
www.dadep.gov.co 
Código Postal: 111311 

                        Página 1 de 4 

EL SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL 
ESPACIO PUBLICO DE BOGOTA D.C., 

 
En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el articulo 49 y los 

literales a) y b) del artículo 6 del Acuerdo 018 de 1999, en el Decreto 670 de 2025 y la 
Resolución 525 de 2024 y,  

 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO (en adelante DADEP), 
es una Entidad creada mediante el Acuerdo 018 de 1999, como un Departamento Administrativo de la 
Administración Central de Bogotá, con la misión de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida en la 
ciudad, por medio de una eficaz defensa del espacio público, de una óptima administración de su 
patrimonio inmobiliario y de la construcción de una nueva cultura del espacio público que garantice su uso 
y disfrute común y la participación comunitaria. 
 
Que el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP está autorizado, como 
consta en el literal a) del artículo 6º del Acuerdo 18 de 1999, para ejercer la administración directa e 
indirecta de todos los bienes inmuebles del nivel central del Distrito Capital.  
 
Que artículo 152 del decreto 670 de 2025 establece las Actividades de aprovechamiento económico 
permitidas en el espacio público, entre las cuales se encuentra la Comercialización de alimentos 
preparados  en vehículos diseñados para tal  fin y/o actividades complementarias que se adelantan en 
mobiliario itinerante tales como mesas , sillas , calentadores  y para soles que posibiliten un uso conexo 
o complementario a la actividad gastronómica y que cumplan con los requisitos establecidos en la 
reglamentación sanitaria vigente y el respectivo protocolo  
 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 161 del decreto 670 de 2025 , el Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público —DADEP— y la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico son las entidades gestoras de las actividades de aprovechamiento económico denominadas 
Comercialización de comida en vehículos y Extensión comercial de actividades gastronómicas en el 
espacio público, correspondiéndoles emitir las autorizaciones y ejercer el desarrollo de estas actividades, 
cada una en el marco de sus competencias. 
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Que el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP expidió el protocolo de 
reglamentación a través de la Resolución 525 de 2024, el cual se encuentra vigente conforme a lo dispuesto 
en el Decreto 670 de 2025. 
 
Que la EL GRAN VATELL, identificada con NIT  1010178548 6 en adelante EL GRAN VATELL, a través de 
su Representante Legal JAVIER ANDRES ALONSO SILVA con cédula de ciudadanía número 1010178548 
solicitó a este Departamento mediante radicados DADEP Radicado DADEP No. 20254000175622 del 
23/09/2025 Y No. 20254000266842 del 03/07/2025 solicita la autorización de “EXTENSIÓN COMERCIAL 
DE ACTIVIDADES GASTRONÓMICAS” - BOGOTÁ A CIELO ABIERTO  
 
Que el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público –DADEP–, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Capítulo 5.1.1 del Protocolo 525 de 2024, adoptado para la autorización de la 
extensión de actividades gastronómicas en el marco de la estrategia “Bogotá a Cielo Abierto”, mediante 
la Resolución No. 413 del 29 de octubre de 2025, otorgó autorización al establecimiento de comercio “El 
Gran Vatell”.   
 

En consecuencia la referida resolución  estableció en su articulo sexto los mecanismos del riesgo los 
cuales  : “ordena al autorizado constituir a favor del DISTRITO CAPITAL-DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DEL ESPACIO PUBLICO(DADEP) identificado con NIT 899.999.061-9 , las garantías  
correspondientes a partir de la fecha de notificaciones presente acto administrativo , con los amparos 
que se indican a continuación : a) Garantía Única de Cumplimiento , b) Garantía de Responsabilidad 
Civil Extracontractual “  

Que el día 04 de febrero de 2025 se le solicito vía correo electrónico  se requirió  al  Señor JAVIER ANDRES 
ALONSO SILVA , representante legal la constitución y el posterior envío de las pólizas, las cual deberá 
cubrir los amparos de Cumplimiento y Responsabilidad Civil Extracontractual.  

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Distrital 670 de 2025, el Protocolo 
525 de 2024 adoptado por el DADEP y lo previsto en el artículo sexto de la Resolución No. 413 de 2025, 
la constitución y entrega oportuna de las garantías exigidas a favor del Distrito Capital – Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP constituye un requisito esencial para la 
continuidad de la autorización otorgada, configurándose como una condición resolutoria expresa; en 
consecuencia, al no constituir ni aportar dentro del término establecido las garantías requeridas, esto 
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es: a) la Garantía Única de Cumplimiento, por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total liquidado de la retribución económica, con una vigencia igual al período autorizado y seis (6) meses 
adicionales, y b) la Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual, por una cuantía equivalente a 
doscientos (200) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), con una vigencia igual al plazo 
establecido en la autorización, se configura el supuesto de hecho para la activación de la condición 
resolutoria, facultando a esta Entidad para declarar la terminación de la autorización y dejarla sin 
efectos, sin que para ello sea necesario adelantar un procedimiento sancionatorio por incumplimiento, 
sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas a que haya lugar.  

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.  ORDENAR LA ACTIVACIÓN DE LA CONDICIÓN RESOLUTORIA, TERMINACIÓN DE 
LA AUTORIZACIÓN Y CESE DE LA ACTIVIDAD. Como consecuencia de la configuración que da lugar a la 
activación de la condición resolutoria prevista en la Resolución No. 413 de 2025, procede a dejar sin 
efectos la autorización de aprovechamiento económico del espacio público. 

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto administrativo al señor JAVIER ANDRES 
ALONSO SILVA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.10.178.548,  quien actúa en calidad de 
propietario del establecimiento de comercio EL GRAN VATELL, en la dirección carrera 2 #12c-23 de la 
ciudad de Bogotá D.C o a través de los correos electrónicos chrisgodoy35@gmail.com en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 56, 57,67 y 68 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el articulo 5 de l 
ley 2080 de 2021. 

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICACIÓN , Comunicar la presente resolución a la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, a la Alcaldía Local de La Candelaria, a la Secretaría Distrital de Gobierno, a la 
Policía Metropolitana de Bogotá , a la secretaria distrital de salud y al Instituto de Desarrollo Urbano – 
IDU,  para lo de su competencia en materia de seguimiento, control, inspección, vigilancia y articulación 
institucional de conformidad con lo previsto en el articulo 34 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia 
con el literal 10 del articulo 3 del mismo reglamento.  

ARTÍCULO CUARTO RECURSOS. Contra la presente resolución no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 
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NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MARIA ALEJANDRA VARGAS REAL 
SUBDIRECTORA DE GESTIÓN INMOBILIARIA Y DE ESPACIO PÚBLICO (E) 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO 
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